
 

 

 

 

 

Convenio AEU-DGI 

Envío de declaraciones juradas a DGI 
 

Requerimientos para hacer uso del servicio: 

 

 Negocios habilitados: Enajenación y promesa de enajenación. 

 Intervinientes: Negocios en los cuales vende una persona física y 

compra una persona física o una persona Jurídica que NO tenga ninguna 

exoneración. 

 Exoneraciones: El negocio NO puede tener ninguna exoneración, ya sea 

de ITP o IRPF. 

 Plazo: Dentro de los 15 días corridos a contar desde la fecha del negocio.  

 Pago de impuestos: Haber realizado el pago de los impuestos con al 

menos una semana de antelación y en un único boleto de pago. Ver 

nueva opción de boleto de pago 2908. Informar el número de boleto de 

pago. 

 Constancia de Primaria: Si corresponde, tener emitida la constancia. 

 Inscripción del plano: Informar si el plano fue inscripto luego de junio 

de 2002 (debe indicar SÍ o NO). 

 Cálculos del SAIF: El servicio de envío está disponible exclusivamente 

para cálculos realizados en el SAIF. 

 Más información y consultas: En caso de duda o para coordinar esta 

modalidad de envío, consultar en el SAIF a través de cuentas personales.  


